San Borja, 15 de setiembre de 2004

Señores

REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Presente.-

Ref.: HECHO DE IMPORTANCIA

Por la presente cumplimos con informar en calidad de Hecho de Importancia que Compañía Minera Milpo S.A.A., en aplicación de la Carta Mandato suscrita con Citibank del Perú S.A.,  ha firmado Contrato de Préstamo con esta entidad bancaria.

Los términos y condiciones de dicho contrato son:
Monto:

US$ 30’000,000.00 (treinta millones de dólares) 

Plazo:

Siete años, que incluye dos años de gracia.

Pagos:

Trimestrales
Tasa Anual:
Libor más 3%. 

Con los fondos provenientes de este financiamiento se procederá a prepagar parcialmente al WestLB, quedando con esta entidad una deuda de US$10’000,000, la que se tiene previsto reestructurar en las siguientes semanas.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente Corporativo Legal

Representante Bursátil
